
Expediente CSC PNE F 25/02

REUNIDOS

Por un lado, el sr. Francisco José María Sánchez, en nombre y representación del Consorcio de 
Salud y de Atención Social de Cataluña, en su calidad de Director General, en virtud del 
nombramiento y otorgamiento de facultades de contratación de la Junta General del CSC de 18 
de marzo de 2025 y, en atención a la delegación de la competencia de Órgano de Contratación de 
la comisión permanente 2014.

Por otra parte, Dª. Catalina Luz Torrellas Liebana, mayor de edad, provista de DNI núm. *****128*, en 
nombre y representación deKyowa Kirin Farmacéutica SLcon domicilio en Madrid - 28046, Paseo de la 
Castellana - 259 C, provista de NIF núm. B83788950 según acredita mediante Escritura Pública de 
Empoderamiento otorgada por la citada empresa a su favor en fecha 05/10/2022 ante el Notario de 
Madrid, SR. Gregorio Javier Sierra Martinez, con núm. de protocolo 5406.

ANTECEDENTESADMINISTRA TIUS

I.En fecha25 de abril de 2025,el Director General del Consorcio de Salud y de Atención Social de
Cataluña incoó el expediente de contratación mediante Acuerdo Marco,el Acuerdo Marco del
suministro de medicamentos ONCOLÓGICOScon destino a los entes asociados al CSC, y junto con el
expediente, se aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, de Prescripciones
Técnicas y el Cuadro de Características Específicas que rigen el objeto de la contratación y tienen
carácter contractual, junto con el presente documento y la proposición presentada por la empresa
abajo firmante.

II. En cumplimiento de lo que dispone el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, la empresaKyowa Kirin Farmacéutica SLpresentó la documentación
requerida por el Consorcio de Salud y de Atención Social de Cataluña.

III.El Consorcio de Salud y de Atención Social de Cataluña acordó en fecha23 de julio de 2025 adjudicar
el contrato a la empresaKyowa Kirin Farmacéutica SLde acuerdo con las características técnicas y el
precio que han sido presentados por ésta y que son los que se contienen en la proposición ofertada
por la empresa adjudicataria que se adjunta mediante Anexo al presente contrato.

https://www.onlinedoctranslator.com/es/?utm_source=onlinedoctranslator&utm_medium=pdf&utm_campaign=attribution


IV.En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 151.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, la citada adjudicación se publicó en el perfil de contratante del Órgano de
Contratación.

V.Que en virtud de lo expuesto y dentro del plazo establecido en el artículo 153 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, convienen en el otorgamiento del presente contrato con sujeción
a las siguientes:

CL Á USULAS

PRIMERA .-La empresaKyowa Kirin Farmacéutica SLse compromete a ofertar a las entidades 
adheridas al Acuerdo Marco del que deriva el presente contrato sus productos y/o artículos que 
han sido homologados por el CSC con las mismas características técnicas y al precio unitario 
máximo ofertado por la misma y en las mismas condiciones de ejecución que las establecidas en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Pliego de Prescripciones Técnicas se 
especifica en los mencionados Pliegos.

SEGUNDA .-La empresaKyowa Kirin Farmacéutica SLen caso de que sea contratada mediante 
contratos derivados del referido acuerdo marco por alguna o algunas de las entidades adheridas al 
Acuerdo Marco del que deriva el presente contrato, se compromete a suministrar a la entidad 
contratante en el plazo máximo que consta en el anexo los bienes que le sean requeridos por ésta, de 
forma que las cantidades a suministrar por la empresaKyowa Kirin Farmacéutica SL.estarán 
condicionadas a las necesidades de la entidad adherida contratante.

TERCERA .-La empresaKyowa Kirin Farmacéutica SLen el caso de que sea contratada mediante 
contratos derivados del referido acuerdo marco por alguna o algunas de las entidades adheridas al 
Acuerdo Marco del que deriva el presente contrato, se compromete a suministrar a la entidad adherida 
los bienes que le sean requeridos por ésta a un precio unitario máximo de acuerdo con lo que se 
especifica en su propuesta económica según el Anexo, que podrá ser inferior si así se considera inferior 
si así se considera inferior.

El pago de los bienes suministrados se realizará por cada entidad adherida contratante previa 
presentación de la correspondiente factura.

CUARTA .-El plazo de vigencia del presente Acuerdo Marco es de1 añoa contar desde la fecha22 de 
agosto de 2025, y podrá ser prorrogado en los términos establecidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.



QUINTA .-El plazo de garantía de los bienes que sean suministrados será de 1 año a partir de la 
recepción de conformidad por parte de las entidades adheridas destinatarias de los mismos, salvo que 
en los Pliegos que rigen el acuerdo marco se establezca un plazo.

SEXTA .-El retraso en el suministro o cualquier otro incumplimiento del contrato comportará la 
aplicación de las penalidades previstas en el art. 211 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, de acuerdo con la cláusula treintena del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, o bien lo que específicamente se hayan previsto en los Pliegos que rigen la licitación.

SÉPTIMA .-El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas tienen 
carácter contractual y el representante de la empresa abajo firmante declara su conocimiento y aceptación de 
los mismos.

OCTAVA .-La empresa adjudicatariaKyowa Kirin Farmacéutica SLse somete en todo lo que no 
esté establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, en las normas establecidas en el de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y en el RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 
Públicas. Asimismo, se somete a la Jurisdicción contencioso-administrativa para cualquier 
cuestión litigiosa relativa al presente contrato.

Y por qué así conste firman en fecha y lugar señalados,

SR. Francisco José María Sánchez Dª. Catalina Luz Torrellas Liebana

Director General Apoderada

Consorcio de Salud y de Atención Kyowa Kirin Farmacéutica SL

Social de Cataluña



ANNEX

CONTRACTE

CSC PNE F 25/01

MED. ONCOLÒGICS
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